
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022)
Ref: 11001400305220200010200

Respecto  de  la  demanda  de  reconvención  formulada  por  la  parte  actora  y
previo a decidir sobre la nulidad, de entrada se advierte que dicho pedimento resulta
improcedente,  comoquiera  que  la  reconvención  se  encuentra  instituida  para  los
procesos verbales; es decir, los declarativos y no para las acciones ejecutivas.

Recuérdese que la reconvención se encuentra en el artículo 371 del C. G. del
P., y a su vez se ubica en el libreo tercero –  de la sección primera de los procesos
declarativos. 

En  consecuencia,  se  RECHAZA  DE  PLANO  la  demanda  de  reconvención
formulada  por  la  ejecutada.  Devuélvase  la  demanda  y  sus  anexos  a  la  parte
interesada, previas las constancias del caso.
 

NOTIFIQUESE,
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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